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Asunción, A 4 de abril de 2021 
Nota SNC/SG N° ¿85 /2021 

Señor 
Hamy Chávez Domínguez, Intendente Municipal 
Municipalidad de San José de los Arroyos 
Presente 

Me dirijo atentamente a usted, a fin de acusar recibo de su nota de fecha 18 de enero 
de 2021, ingresada a esta institución bajo expediente SNC N° 0101, por cuyo intermedio sitúa 
a conocimiento de esta Secretaría de Estado los inconvenientes generados, entre el Municipio 
a su digno cargo y el propietario del inmueble denominado "Casa Varela"; el señor Augusto 
Rubén Rodas Sánchez. 

Al respecto, informo que la Dirección General de Asesoría Jurídica de la Secretaría 
Nacional de Cultura (SNC) se ha expedido en los términos del Dictamen DGAJ N° 039/2021, 
de fecha 07 de abril del corriente, cuya copia se adjunta, indicando que el proceder del 
Municipio de la ciudad de San José de los Arroyos se ajusta a derecho y el mismo está previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente. 

Asimismo, el mencionado dictamen indica que corresponde que la Dirección General 
de Patrimonio Cultural dependiente de la SNC, realice un relevamiento completo del inmueble, 
tanto arquitectónico, fotográfico, iconográfico, arqueológico e histórico, con el fin de 
salvaguardar dicho patrimonio histórico, en virtud a las disposiciones enmarcadas en la Ley 
5621/2016. 

Hago propicia la oportunidad para saludarlo con estima y consideración. 
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DICTAMEN DG.1I.J W 039/2021

REF.:"PRESEN'l'ACIONES REALIZ1WAS POR LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE 
LOS ARROYOS Y EL ABOG.IWGUS'l'O RODAS SANCHEZ" (Exp. SNC N° 0101/2021 Y 
Exp. SNC N° 0104/2021). 

Que. Élsta Dirección Genera:! de Asesoría Ju.ricdica. recibió los expedientes de 
referencia, (,m 1013 cuales se solicita parecer jurídico: sobre :la nola firmada; por el sei'íor 
Harny Chávez Domínguez, Intendento Municipal df, la ciudad de San José de los Arroyos 
y el señol' Jorge Alfredo Santacru2:, Presidente de la Junta Municipal de dicha ciudad elel 
departamento de Caaguazú. Las citadas autoridades ponen a conocimiento de la 
Secretaría Nacional de Cultura, la situ¿.lCÍón que afecta la d¡;nominada "casa Varela". de 
la ciudad San José de los Arroyos, dicho inmueble está declarado; "Patdmonio Histórico 
y Cultura/N do la ciudad. por el legislativo municipal. en fecha 21 de abril de 2007, 
determinación refrendada por Res()ludón N° 69/2007 de la Intendoncia Municipal. 

Que, mediante la Nota MSJA - 0009/2021 de fecha lB de ,,'nero del corriente. las 
autoridades municipales ya citadas. refiGren que han tomado conocimiento que los 
ocupantc,~13 de dicho patrimonio histórico tienen intención inmediata do modificar la 
estructura de la "Casa Van~la" motivo por el cual solicitan el. apoyo e intervención de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la SNC, paJ:a pxe¡;ervar el que califican como: 
"valioso patrimonio para la comunidad de San José de los Arroyos". Sei'\.alando que; S~\gún 
datos históriccs fue construida, en tiempos de Carl.)s A:n;tonio López, se encuentra 
ubicada al costado de la antiquísima I~Jlesia panoquial, también declarada Patrimonio 
Histórico en el 2004, teniendo esta construcción el mismo ,"stilo y terminación que el 
templo. Sus pa:rec!es están hechas de \jt:uesos adobes ele unos IHJ centímetros ele lar9'o x 

? "_, u~20 cm de ancho, que con el tiempo (le han petrificado. SO\jún cuentan los memoriosos, 
./ ,~f)~nsa Alic:e Ly:nch, compañera del Nlea!. Francisco Solano López, acompañando a las 

/ . ~" ~j..~~~madas tropas paraguayas, en su camino a Cerro Cora, se :refuSJió por unos seis mesos 
,."\,,,phl p" lit esa solariega casa.':';)' , \,1" ..0° ¡ ~;;/ . 

/~\~./ Que, po;- otra parte; E;ll fecha 2!3 de. enero del corriente . .nota ~ediante e1abogado 
/, ') r\ Augusto Rubcl'n Rodaa Sélnchez, ll1élmf18sta ser propletano leglhmo del mmueble 
" : \ \ individualizado como Finca N° 253, bajo el N° 2. Folio 2, ubicado en el casco urbano de la 

. ciudad de San José de los Arroyos y roivindica sus derechos como propietario que, según 
I /'''- -SU opinión le facultan él disponer las reformas e intervenciones edilicias que considere 

// I~cesarias sin intervención o limites, desconociendo las normas positivas existentes a] 
/::~" / I respecto en nuestro ordonamiento jurídico. 


/~ y ! 

,.' L/I.j Que, el Informe Técnico del lh·r.¡. Roque Samudio. de la Dirección General de¡ , J?" .' / 'UJ1It~. Patrimonio Cultural de la SNC, quien S0 hizo presente en la ciudad de San José de los

/ l / /!//, ." 4M"¡:,<?'¡Yos, panl la verificación cid inmueble, se concluye lo siguiente: 
, ,-,., fDGI,U ~H:~g{'lSIDERACIONES F1NJILES De acw:1rdo con el análisis de sendos expedientes, este 

"'Y?~f,~?iCO presenta sus consideraciones .sobre el inmueble, su pro te ccióll y propiedad. Es 
;;Cp'á'lellte la exisUJ1lCÍa de un Litigio entre las partes qU(~ presentaron sus inquietudes a esta 

SL ode exú:len dos preocupa.ciont~.s distintas: Por parte d·() la Municipalidad, dentro
I",")"fli )Wfj:n'lmcio.nes legales, su preocupación, ace,rtada, por la preservación del 
,.,', .' ..áií'1tJ CuJtlll'al local. Por parte efel particular, deI/tro del derecho que le cabe, 

é'h'der su propiedad como el Derecho Civil de(ernlina. Lo hnpol'tallte en este caso, 
parte de las atdbuciorlf:s legales de esta SNC, es ve.1.,.r por 1.1 P!'CSe-IVaciÓIl y 
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conservaCÍón del Pal~riInonio Naciollal como herencia para las generaciones futuras, de 
acuerdo a las fund¡¡,mentaciones de las Cartas Internacionales de la UNESCO y las 
dMenninaciones legales ele la nación. Li'l.s dos notas presentadas pOl' cada uno de fos 
interesados muestnw de fonna clal'a qw~ existe una protección legal que eleva al 
inmueble a la categoría de PATRIMONIO llISTORICO y C'Ul~TURJIL dada pOlo la 
Resolución No 69/2007 y qU(~ e:,; resp,lld,nda por la Ley de Protección del Patrimonio 
Cultural del Paragu¡ty N° 8621/2016", Mó.~, adelante pTosigue el informe: "Se sugiere que 
los documentos anexados por am.bas partes en los expedientes sean 1',;yrificados.v analizados 
por la Dirección General de fa Asesoría Jurídica de la SNC para emitir parecer, caso sea 
neCeSé!rio dentro de este análisis, Como se trata de bien privado es oportuno seÍÍalar, com o 
es de derecho, que no ~)xiste por parte del poc{er público, la intención ele impedir el usufructo 
del mismo por sus titulares, según las disposiciones legales del caso, Es necesario, por las 
características arquitectól1ic¿ls e histól'ic¡;¡s del bien, por la pl'otección legal que lo 
ampara y pOI' las disposiciones técnicas vigell tes, que se realice UJI relevaJniento 
completo del inmueble (arquitectónico, fotográfico, iconográfico, arqueológico e 
histórico) de [onna a que haga parte ere1 catálogo y registro nacional de bienes 
culturales, Para el efp.cto delle contactanw con los propietarios pal'a la realización de 
estas ,1cciol.les, Se sugiere, aI.mismo tiernpo, que las ¡JiU'tes dialogu en entre sí, d,~ forma 
a ,1clarar las necesidades para la regulm'jzacióll de! la construcción elel nml'O en el 
Inedia de1 bien , Lil lVlzmicipalid,1d, pOI' derec}¡o y deber, debe actuar y procedel' 
conforme a las leyes, resolllciones y ordena.llzas propias sobre la política ten'itorial del 
mUIllclplO y los ,munícipes deben participar ,,} ente sus necesidades para 
construcciones, 1'e[ormas y otros serJTicios qlw estos deseen, de lnanera a obtener los 
debidos penl1isos de' las ohras pretendidas", 

Que, la Resolución N° 69/2007 dé'! la Junta Municipal de Sam José de los l\:rroyos de 

fecha 21 d e abril de ;~007, refrendada por la. Intendencia Municipal en la misma fe cha, se 

ajusta las disposiciones de la l.ey N°56211r.:016 de "Protección del Patrimonio Cultural" 

específicamente en su artículo 6° inciso b) que toxtu¡ümente dice: "'llrtíclllo 6°,

CATEGORÍAS DE' LOS BIENES CUJ,TURALES, A los e fectos del registro de .bienes cuj(urales., 

del régim en de protección del patrimonio nlltllral y de la,s sanciones, los bienes culturales 

deberán ser considerados en las siguientes categorías: b) Bienes de Valol' Patrimonial: Esta 

categoría está integrada por .bienes cultura les, materiales o inmateriales, significati1'os en 

terminos locales, sectoriales o provistos de cl/alquiera de los 1'alores considerados de 

relevancia según esta Ley, Los mismos pneden sen declarados ele valor patl'imonial 

cl11tl1ra1específico por resolución de la Secretaría NacioIlal de Cultura, las 


__gobernaciones o Inunicipalidades", En (:')llse cue nc i a el blOn inJ,nue ble se encue ntra 


j'/" p\otegido de pleno derecho por las disposicione s ele la norma c it ada y le es aplic able lo 

¿ .v·' cldenado e n su art. :ll e d o la misma norma que d ice: "Queda prohibida la demolicióll, 


/ ,/ /rlj. ; lIesp:.ucción o transfo17nacióll de los bienes culturaleS objetos de f.'sta ley, sÍn la debida 

,(i A/<;J~ 'ri1.1/ÍOríZaciÓ!l de la Secretaria Nacional ele Cllltura ". Esto en coordinación con las 

( j./¿[/~.U:4.;V ,. ,\.,rttjm~~iOnes de los gobiernos lo~alesen materia de o bras públicas y....... privadas 

" ..,:___,«.>\,y"v, 9.~,\p;,bIE!Cldas en la Ley Orgamca Mumclpal. 

' ,G:~: , -~:~J:~Cii'{~\ ~E, ~~,~):;~ C~\\wrc; 
'\/{. :..(· ,· , ~;f·}:·O" Que, cabe adaTar que las disposiciones que protegen 01 patrimonio cultural, no 
, i",c" ,.p',Pnen e n e ntredicho ni I;ie9an los derecho::, de l~s pr~pietarios privados de dichos hie nes , 

'. ! r\ljlc.c w¡.;~tablecen proce dllmentos que estos p roplet,ulOS d e b e n sequn ante las autondades 
:,, ;j ¡DE. v~~M~1bles, para garantizar la conse rvación de los bienes que c~:mstituyen e l patr imonio 

D¡¡:f:é:c~~~G¡¡¡im:Oil{!t:nh.i'i¡~i:A así la Le y N° 5621/2016 e n su artículo 18° elice: "REGJMEN GENERAL DE 
PROTECCIÓN DEL PATRJIHONIO CULT'lJRllL. Los Menes que Ín tegraIl el pat¡-imonio 
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cultural ostarán sometid<,s al pn:sen(c rcguncII gelloraJ de protección; 01 cual se 
ejercerá sobrE' todos enos, sin excopción, l,as personas conservarán sus derec110s sobre 
dicl!os bieIlcs,. sin más limitaciones qtW las fijada" por esla Ley"', 

Quc, por lo expuesto e:lta DIrección General de Asesoría Jurídica considera que: 
corresponde que la Dirección Genenll d" Patrimonio Cultural. realice un relevamiento 
completo del inmueble, tanto arquitectónico, foto~rráfico, iconográfico, al'queológico e 
histórico, conforme se recomienda en el Informe Técnico reseñado más arriba, Asimismo 
Be debe contestar a la Municipalidad recurrente señalando que su proceder se ajusta a 
derecho y que será acompañada por 1él. SNC en las acc:!one,; necesarias para pH~S0rvar la 
.integridétd patrimonial cu.ltural. Finalmente se responder por m;crito al señor Augusto 
H.odas Sánche2: aclumndo que lo actuado por el municipio de San José de los Arroyos se 
está previsto en el ordenamiento jurídico vigente' y qUE! 81.1 propiedad se encuentré~ sujeta 
a las disposiciones de la Lt"Y N° 5G<ll/2:016, ~ " 

/~/-- ) 
ES MI DICTAMEN, SliLVO MiElOR PARECER 

/ '<./')/'/ /
/ ' /,/ ,;?/ /

Asunción. 0'1 de abril de 202) , /// )./~ '" / --,..----"'. ' 

/ ( ,/ ,'IA~:t.(/?" ~,--~ '-O ',' 

/' ~bg~~~~~i~~~~z;~~~~q~~i? 

D'm'''.~~:::~~~lf;'1~; 
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15/4/2021 Gmail - REMITII~ NOTA SNC/SG W 185/2021 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmai¡'com> 

REMITIR NOTA SNC/SG N° 185/2021 
2 mensajes 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 15 de abril de 2021 a las 08:55 
Para: muni.sanjose@hotmail.com 

Buenos días, se remite adjunto la NOTA SNC/SG N° 185/2021, en respuesta a la nota MSJA-0009/2021. Agradeceré 
favor confirme la recepción del presente mail. 

Atentamente 

Liz Centurión. 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel.: +59521 442515/6 

NOTA 185.pdf 
2002K 

Municipalidad San José de los Arroyos <muni.sanjose@hotmail.com> 15 de abril de 2021 a las 09:53 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

Recibido, Muchas Gracias 

De: secretariageneral snc 


Enviado: jueves, 15 de abril de 2021 08:55 


Para: 

Asunto: REMITIR NOTA SNC/SG W 185/2021 


[Texto citado oculto] 
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